
ESTRUCTURA DE NOTAS 

INFORMACION DE LA EMPRESA.- 

FRANCOMPANY CIA. LTDA. 

RUC: 0791731097001 

EXPEDIENTE: 97242 

OBJETO SOCIAL: Diseño, Fabricación, Exportación, y Comercialización de elementos de hormigón, arcilla y 
PVC tales como tuberías, bloques, adoquines, tejas, etc 

FECHA DE CONSTITUCION: 21 de Diciembre del 2007 

REGISTRO MERCANTIL:  

REPRESENTANTE LEGAL: Franco Tinitana Milton Jhonny 

MONEDA FUNCIONAL.- 

EL DÓLAR  

DECLARACION DE CUMPLIMIENTO CON NIIF PARA LAS PYMES.- 

Declaramos que la Compañía FRANCOMPANY CIA. LTDA. ha cumplido con la aplicación de 
NIIF para las Pymes emitidas por el IASB, realizando un riguroso trabajo de revisión para 
realizar la correcta presentación de cada uno de los Estados Financieros. 

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES  

Nuestras políticas contables  utilizar serán las siguientes: 

Inventario.- En este rubro tenemos detallado los valores que corresponde al inventario final, es 
decir nuestro producto, que se encuentra en nuestras bodegas. 

Cuentas por Pagar.- Para mejorar nuestro crecimiento económico procuraremos disminuir el 
valor de endeudamiento con otras empresas o instituciones financieras y recurriremos a hacerlo 
solo en situaciones estrictamente necesarias, para así poder mantener un historial de crédito 
impecable. 

DETALLE DE ESTADO FINANCIERO INFORMACION A REVELAR.- 

Inventario .- Este dinero se encuentra invertido productos para la venta  por la 
compañía por un monto de $ 12.297,38 

Cuentas por Pagar: Dinero adeudado por: 



*Provisión de productos destinados para la producción lo cual asciende a un monto 
de $12.564,91 

Capital: El cual se encuentra repartido entre los accionistas que conforman la 
Compañía de la siguiente manera: 

Franco Tinitana Harrickson Alexander        134.00 

Franco Tinitana Ibeth Geraldine      133.00  

Franco Trujillo Leonidas            133.00 

Total de Acciones:                     400.00 

Siendo el valor nominal por acción de $1.00 

 

LA FECHA DE APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A 

PRESENTAR ES: 

01 de Enero del 2015 

 

 

 

 


